
DECLARACIONE5

DE "!A sEPE"

1.2, Oue acord€ con lo erablecado en el artículo 1, 11 Y 46 ftacción I de la Lev

Orgánica rle la Admini§trac¡ón Públ¡ca d€l E tádo de Tlaxcala, la Setretaría d€

tducación Pú blica d€l Eltádo es r€tpo ñ§able d€ dar cumplimi€ nto a lat oblitaciones

d€l €stado en materia educativ. y le coresPonde elaborar, ejecutar v evaluar lot

convenios que en mal€ria educ¿tiva c€l€bre elGobi€rno Federal.

1.3. que elDr. Homero Meneses H€rñárdez, acredta tu pertoralidadiuridica como

sé.reiario de Educacióñ Pública del Estado, m€diañre el nombramiento expedido

por la C. Gob€rnadora delEstado deTlaxcala, con f€cha 31de agoro de 2021'

1.4. que t€ñala como domicil¡o el ubicado eñ Carrét€r¿ Federal Libre fláxcala'

Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las An¡mas, Cód¡8o Pottal 90030, en la ciudad

OEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

Esrádoc¡v¡l

T.Llom

11.1. Manifesta bajo protera de de.ir verdad, que se encuentra eñ pl€no Soce de

sus facuhades, con personalidad iurídica Y que los dato§ personales aseriados €r

el proemrodel prerente instrLrmentotonfrdedrtnos.

SEGUNDA.- "La SEP[" se obliSaa Pagara "ElPrestador deSetuicios" Únic'meñte la

percepción por S6,mo.(x) (SEls MIL PEsos 00/100 M N ) de manerá n€to

;u¡ncenal, d€spués de la retención de impuenos tobre la reñtá (ls'R)' En ninsún

caro dicha cañtidad convenid. podrá váriar durañte la vigencia del pr€sente

coñtrato co orme al artículo 94, fracción lv de l¡ tey del lmpu€sto robre la Renta,

por ser Honorarios Asim¡labl€s.

TERCERA- Elpres€nte contr¡totendrá valide¿ durante elp€riodo comprendido del

01 .l 3r dé .n.ro del .ño m26, aclarando que "La sEPE" e¡ cualquier momento
podrá dar por termiñado el pres€nte contrato siñ respoñ§abilidad p.rá era v s¡ñ

necesidad que medie resolución judi€ialalguna por incumplimiento de cualquiera

de lat obli8acione5 enablecidas en este co.trato-

Asimismo "L¿s pártes" podrá dar por concluido dicho cont.ato con manera

anticipad¿ y previo aviso por escrito con 15 díat de anticipadón a la otra, por a5Í

convenir coñ sú5 intereses pelsonáles Re.ordando que por nintúñ motivo est€

contrato §e coñrid€rará prorogátivo v se r€querirá .uevame¡te l. celebracióñ de

un ñu€vo contrato por escriio con lasformalidades ñecetarias para su valider'

QUl fa. - Pafa la interpretacióñ Y cumplimiento del presente contráto, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación altuna de carácter laboral a favor de "El

Pr.{ádord€ Servi(ios" en v¡rtud de ño §er aplicábles a la relación conradualque

consta de erte instrumento los arti.ulos 1 Y 8 de la LeY Fed€'al del Trabajo, del

artículo8de la Ley Federalde losTrabajadores alServicio delEstado, apanado "8"

delartículo 123 de la Constnuc¡óñ Politica de los Elados Unidos Mexicanos'

Asimisño, "El Prettador de Serv¡cio5" no será consid€rado como t'abaiador ni de

bas€ ni de confiánza para los efectos le&l€s v en particular para obt€n€r las

preracion€r de setur¡dad §ocial.

sqTA. - Lá'sEPE" v "ElPf€stadof deseNicios" aceptan que todo lo no previsto en

€l prerent€ contrato te regná por las ditpos¡ciones coñten¡dat en el capítulo l, de

los articulos 2254 al 2263 del Código civil pára el tstádo ubre v Sobeñno de

]laxcala. Las partes se someten . la jurasdicción de los Tribunales d€l Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otrofuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran á tener.

Leído el presente contrato por lo§ comparecientet, lo ac€ptan en c'da una de sus

partesf¡rñarldo alcátce eñ 5eñalde Gtificac¡ón para todoi los €fectos l€tales a lot

;u€ haya lutar. En la ciudad deTlaxcala, rl.xcala, eldíe 01d¿cnerodcltño 2026'

No. de co.tato: 0007

Contrato d€ p.estac¡ón d€ i€Ei.¡os b¡¡o Gl r¿tlmen d! hono6r¡o. almllabl€s,
que celebran por una pane la Secretaría de Educación PÚbl¡ca del E§tado, a ravét
d€l Dr. Homero Men€res Heháñde¿. en su carád€r de Secreta.io d€ Educació¡

Pública del Erado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
part€ la p€rsona cuyo§ datos §e enunc¡an €nsetuida, a qui€n en lo sucesivo Y para

los €fectos del prese nte contrato se l€ deñominará "El Prest dor d€ serv¡.¡os-.

Ed.d
R,F,C

X.dol¡fd.il

DornL b
L CENCIATI-]RA TECNICA EN 5 STEMAS

CUARTA.- "ElPrenador deSeruicio§" se hace.esponsable de losdaños vperjuicios
que por inobservanc¡a o ne8liSenc¡a d€ ru parte [aus.reñ a "La sEPE", por lo que

será €l úñico rerpoñ5able de la ejecución de sus teNicios cuando no se ajuren a

los térm¡nor y condiciones delPresent€ cotrtrato,

8AÑUELO5 6ONZALA WILBES

del presente contrato no está p.erando seNic¡os Por honorarios en la mBma Y/o

distinta dependencia o €ntidad d€ la administración PÚblica tedelalY qu€ no se

encuenlra en algún otro puesto o tituación que pudiera tenerar conflicto d€

int€reses pala prestar losserviciot, objeto d€lpre§ente confato'

€ncuentfa inhabilitado p.rá el deseñp€ño de e§tos, asícomo que a la t

ll.3. "El Prestádor d€ Seruiciol'se oblita a áplicar los cono.irñiento§ que pos€e en

forma persoñal, indepe.diente e intransferible cumpli€ndo v r€tpetando la§

ñormativid¡des internas que ri8en "L¿ SEPE", coñsid€rañdo qu€ ambas part€§ son

plenamente contc¡entes de que elpresente contrato €r de caráct€rcivil'

III. DE -I,AS PARTEs"

lll.1. "La SEPE'y "El Prestador de Servicios" declaran que es su ñrme voluñtad

celebrar elpretente contrato, para lotuátconv¡enen en sujetarse a lass¡Buientes:

CLAUSUIAS

PRiMERA. - "El Pr€stador de Servicios" tiene la di§ponibilidad para cumplir con la

eñcomiendá de "La 5EPE". oor end€,5e obliga a prestar sus §eryicios en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINIÍRATIVO en elcentro de rabajo denominado

oliEccroN DE EDUcacloN SaslcA SEPE UsEr, coN c.cl zgAolxptD;
UBICAOO ET CARREIERA FEDERAL LIBRE TLA:XCAI.A'PUEBLA KM 1'5 O' 5'

COI.ONIA LAs ANIMA' OE LACIUDAD OE fLA(CALA TLAX.

,,1¡ SEPE,,

5€cretario de Educ¡.ión

'Ienigo"

"El Prestador de Se.vicios"

c,

SEPE

"Testito"

tña. E§m¡rna xochrt€mo Moliná

t-

1,1. Que el Elado d€ Tlaxcala, €5 uná Entidad rederativa, L¡br€ Y Sobera¡a, con

personal¡dad jurídica y patrimo¡io propio d€ coñformidad con lo ditpuesto en los

.rt¡culos ¡!0 y 43 de la Constitución Política de lot Estado5 Unidos Mexicanos Y 1d€

lá Conlitucióñ PolltiG delEstádo Libre YSoberáno d€ Tlaxcála

11,2. Que no desempeña empl€o, cár8o, coñi§ión en el §ervacio

-a- r
¿4==--

C.P. O¡an. R¡os Roldan



No. de contrato:0007

Contrato de prestec¡ón de seruic¡os bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La sEPE" y por la otra
pañe la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Servicios".

Nombre BAÑUEtOS GONZATEZ WILBER

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y sin
neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumplimiento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. -'El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruic¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrotat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adqu¡ere ni reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cu¡ar para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá gor las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos letales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

.,La 
SEPE,, "El Prestador

Meneses C. Wilber
Seffetar¡o de Educación Pública del

Estado

D¡rector de

"Testigo" "Test¡to"

Edad

R.F.C

ilac{oml¡dad
Escolaridad
Domlc¡llo

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA TECNICA EN SISTEMAS

DECLARACIONES

t. DE "tA sEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artÍculos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de TIaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurÍdica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en Carretera tederal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

I¡. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11,1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno Boce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales

el proemio del presente instrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la
del presente contrato no está prestando servicios por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obliga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponib¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
as¡gnado, como AUXIUAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
DIRECCION DE EDUCACION BASICA SEPE.USET, CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TIAXCAIA-PUEBLA KM 1.5 NO. 5,

COLONIA tAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLA:XCALA, TIAX.

SEGUNDA. - "La 5EPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" únicamente la

percepc¡ón por $6,000.00 (SEIS Mlt PESOS 00/100 M.N,) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (1.5.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡tencia del presente

w
c.foDíána R¡os Roldan

Jefa del Oepartamento de Nóminas
de la SEPE

lng. Esm¡rna Xochitemo Mol¡na
Analista



No. de contrato: (X)07

Contrato de prestac¡ón de servicios bajo el régimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de SeN¡c¡os".

Nombre 8AÑUELOS GONZALEZ WILBER

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resolución jud¡c¡al alguna por incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "EI Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por ¡nobservanc¡a o netl¡tenc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
anticipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por asÍ

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con ¡as formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Servic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artícu¡o 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de setur¡dad social.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la .iur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mauo del año 2026.

,,La 
sEPE,,

,,El de S€rvic¡os"

Dr. Homero Meneses Herná c. Bañuelos

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del
Estado

Vo.Bo.

"Test¡to" 'Testigo"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Domk¡llo

Estado civ¡l
feléfono

LICENCIATURA TECNICA EN SISTEMAS

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo f,f!y 46 fracción I de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre e¡ Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad.iurídica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡cilio el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEI. "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados
el proem¡o del presente instrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o públ¡co ni sd
encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar conflicto de
¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

ll.3, "El Prestador de Servic¡os" se obliga a aplicar los conocim¡entos que posee en
forma personal, independ¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las
normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

u. DE "LAS PARTES"

lll,1. "La 5EPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡cios" t¡ene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
olREcctoN DE EDUCACTON BASTCA SEPE-USET, CON C.C.T. 29AO50ü!1D;
UBICADO EN CARRETERA FEOERAL LIBRE TLA(CALA.PUEBIA KM 1.5 NO. 5,
COLONIA LAS ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TI-A]XCALA, TLA)(.

SEGUNDA, - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de seryic¡os" ún¡camente la
percepción por 56,000.00 (SEIS Mlt PESOS 00/100 M,N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún
caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

Iefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

lnt. Esm¡rna Xoch¡temo Molina
Anal¡sta


